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Condiciones de trabajo 

Concepto de vacaciones. -Cálculo

Los trabajadores que tengan más de un año de servicios 
disfrutarán de un periodo anual de vacaciones pagadas, que 
en ningún caso podrá ser inferior a seis días laborables, y que 
aumentarán en dos días laborables, hasta llegar a doce, por 
cada año subsecuente de servicios. Después del cuarto año, 
el periodo de vacaciones se aumentará en dos días por cada 
cinco de servicios. 

Concepto 
de salario.

Una definición muy sencilla del salario es la contenida en el 
Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, 
“paga o remuneración regular”. 

Tipos Salario. 

Una clasificación del salario, derivada del artículo 84 de la 
LFT, es la que lo divide en salario base (o por cuota diaria) y 
salario integrado. 
El salario base, o por cuota diaria, es la cantidad que debe 
recibir un trabajador en efectivo, sin considerar cualquier otra 
cantidad que se le otorgue derivada de las condiciones de 
trabajo establecidas. Por otro lado, el salario integrado es la 
cantidad en efectivo que recibe el trabajador (salario base), 
más un conjunto de prestaciones adicionales, entre las que 
destacan: • Gratificaciones. • Percepción. • Primas. • 
Comisiones. • Prestaciones en especie. 

Normas protectoras y
privilegios del salario. 

 El salario permite al trabajador satisfacer todas sus 
necesidades; por ello, se considera importante establecer 
ciertas normas o principios que lo protejan y que permitan al 
trabajador su uso, goce y disfrute.  Entre estas normas se 
encuentran: - Derecho a disponer del salario - 
Irrenunciabilidad del salario - Cobro del salario - Prestaciones 
en especie - Almacenes y tiendas de las empresa
 - Prohibición de imponer multas a los trabajadores 

Prima de antigüedad y su cálculo.  

Se trata de una prestación que se genera por el transcurso 
del tiempo en que el trabajador presta su servicio, la cual 
está fundamentada en el artículo 162 de la LFT. La prima de 
antigüedad asciende a 12 días de salario por año laborado 
efectivamente, sin embargo, existe un límite mínimo y uno 
máximo en el salario para calcular la prima de antigüedad

Aguinaldo y su cálculo. 

Clases y Duración. 

• Diurna, la comprendida entre las 6 y las 20 horas, y con 
una duración máxima de ocho horas

Jornada 
extraordinaria. 

Este requerimiento puede venir de parte del patrón frente a 
un proyecto que se extendió más de lo previsto.  O bien, 
cuando se producen errores en las estimaciones de tiempos 
para las tareas a realizar, el tiempo extra que el empleado 
trabaja fuera de su jornada estipulada originalmente dentro 
de su contrato laboral implica una obligación de pago 
adicional para el patrón.   

Jornada emergente. 

La jornada de emergencia se da en el supuesto de la 
prolongación de la jornada ordinaria a causa de un siniestro o 
riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de sus 
compañeros, la del patrón, o la existencia misma de la 
empresa.  

Días de descanso
 - Semanal – Obligatorio. 

- Descanso semanal: En el artículo 69 de la LFT se 
fundamenta: “Por cada seis días de trabajo disfrutará el 
trabajador de un día de descanso, por lo menos, con goce de 
salario íntegro.” 

- El Descanso obligatorio: El descanso obligatorio está 
orientado a que los trabajadores puedan celebrar, 
conmemorar, ciertos sucesos relevantes para el país o para 
los mismos trabajadores. 

Concepto de jornada laboral. la jornada es el ‘‘trabajo de un día’’ o ‘‘el camino que suele 
andarse en un día’’. ‘‘Duración diaria o semanal del trabajo’’. 

• Nocturna, la comprendida entre las 20 y las 6 horas, y con 
una duración máxima de siete horas

 • Mixta, la que comprende horarios de la diurna y la 
nocturna, siempre que la parte de la jornada nocturna no 
exceda de tres horas y media (en otras palabras, que no 
termine sus labores después de las 23:30 horas); esta 
jornada mixta tiene un máximo legal de siete horas y media. 

Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que 
deberá pagarse antes del día veinte de diciembre, 
equivalente a quince días de salario, por lo menos. Los que 
no hayan cumplido el año de servicios, independientemente 
de que se encuentren laborando o no en la fecha de 
liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague 
la parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que 
hubiere trabajado, cualquiera que fuera éste.  También es 
importante resaltar que, aun cuando el trabajador no labore 
todo el año, en caso de despido, tendrá derecho a recibir la 
parte proporcional del aguinaldo que le corresponde. 


